
Soublette
Señor Director:
Nos dirigimos a usted en re-

ferencia a los dichos del señor Ál-
varo Campos sobre el vínculo de
Gastón Soublette con el nazismo.
Es fundamental contextualizar
que, como él mismo Soublette re-
conoció abiertamente en entre-
vistas y obras como “Poética del
acontecer”, en su juventud fue,
como muchos de su época, sedu-
cido por una ideología nefasta co-
mo el nacionalsocialismo. Figu-
ras de la talla de Ezra Pound, Hei-
degger o Joseph Ratzinger, reclu-
tado por el ejército alemán,
vivieron realidades complejas en
el contexto de los años 40.

Su vasta obra intelectual, su
profundoamor por la cultura po-
pular chilena y la riqueza ecológi-
ca de este país, su admiración por
el pueblo mapuche y su invalua-
ble labor junto a Violeta Parra en
la restauración delfolclore patrio,

No se trata solo de un monu-
mento, sino del cuidado que la
ciudadanía demuestra por su
historia, su entorno y su convi-
vencia. Ojalá esta vez logremos
que prime la civilidad sobre la ra-
bia, y que el monumento no
vuelva a ser objeto del vandalis-
mo.

Como alguien señaló alguna
vez: “una nación que no conoce
su historia está condenada a re-
petirla”. Ojalá esta vez aprenda-
mos la lección.
Francisco Sólanich Aguirre

Trastorno
Señor Director:
Una porción no desprecia-

ble de los que acudenal psiquia-
tra para conseguir una licencia
médica no tienen precisamente
un trastorno mental,sino más
bien uno relacionado con la éti-
ca.
Rafael Rosende A. 

guiente, ¿Quién tiene más poder
en esta institución, la Cámara de
Diputados o el Senado? ¿Hay que
ver quien ganará esta disputa?
Pablo Olivares Lopetegui

Menos mal
Señor Director:
Me parece muy bien que el

Presidente no le haya contestado
el teléfono al secretario de Estado
norteamericano. Quizás en qué
nuevos líos nos habría metido.
Andrés Fuentes Belmar

Civilidad
Señor Director:
El regreso del monumento

ecuestre del general Baquedano a
Plaza Italia —después de más de
cuatro años fuera de su pedes-
tal— debiera ser una oportunidad
para reflexionar sobre el respeto
por los espacios públicos y la his-
toria urbana de nuestra capital.

pymes y regiones. Su rechazo
mantiene un negocio cerrado y
sobrevalorado. El caso de la nota-
ria Ronchera —castigada por in-
novar en pandemia— mostró la
verdad: el sistema prioriza ga-
nancias, no servicio. 

La decepción no es solo téc-
nica: es profundamente política.
La promesa de modernización
fue sacrificada en nombre de una
fe pública que se invoca como ex-
cusa para no incomodar a los pri-
vilegiados de siempre. Chile me-
recía una legislación para el siglo
XXI. Pero nos quedamos con otra
que, por diseño o cobardía, se an-
cla en el pasado.
Bartolomé Reus
Secretario ejecutivo Red Liberal

Pugna de poderes
Señor Director:
Respecto a la reforma nota-

rial que esta en discusión en el
Congreso, la pregunta es la si-

Correo
son el verdadero legado que nos
dejó. Esta es la memoria que le
debemos a Gastón Soublette, no
la nimiedad de la cultura de la
cancelación que solo mancha el
nombre de un prócer de nuestra
cultura popular.
Rodolfo Marcone Lo Presti
Roberto Mayorga Lorca

Privilegiados
Señor Director:
El proyecto para modernizar

el sistema notarial llegó al Senado
sin su avance clave: la escritura
digital. Su exclusión responde al
lobby de notarios que protegen
sus rentas. La idea original —es-
crituras electrónicas con firma
a v a n z a d a ( l e g a l b a j o L e y
19.799)— fue eliminada sin deba-
te transparente. La reforma resul-
tante defiende intereses, no a la
ciudadanía. 

La digitalización habría baja-
do costos y tiempos, ayudando a
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La Sala Penal de la Corte Su-
prema ha confirmado, en
votación dividida, la resolu-
ción de la Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta que aco-
gió el recurso de amparo en

favor de Josefina Huneeus, excónyuge de
Alberto Larraín, director de la fundación
ProCultura investigado en una de las aris-
tas del macro caso convenios. Huneeus re-
currió de amparo luego de que se conocie-
ran conversaciones suyas obtenidas por
medio de la intercepción de su teléfono so-
licitada por la fiscalía y autorizada por el
Juzgado de Garantía de Antofagasta.

De acuerdo con la defensa, la medida
de la fiscalía fue ilegal e inconstitucional
porque la siquiatra no aparecía menciona-
da en la petición original de intercepción
de 26 aparatos; su número de teléfono se
vinculó por error a su exesposo, y al mo-
mento de intervenir el dispositivo, ella no
tenía calidad de indagada ni había sospe-
chas fundadas sobre actos que la inculpa-
ran de algún delito; Huneeus fue imputada
más de dos meses después del primer pin-
chazo a su teléfono.

El efecto de la sentencia es que las deci-
siones jurisdiccionales y las diligencias de-
rivadas son ilegales y, por tanto, correspon-

de que sean eliminadas de la investigación.
Si bien el fiscal Eduardo Ríos alegó ante

la Corte Suprema que actualmente Hune-
eus “sin ninguna duda y categóricamente”
está imputada, y que lo será hasta el térmi-
no de las pesquisas, el fallo de la Sala Penal
recuerda que las indagaciones penales no
pueden afectar garantías fundamentales
—derecho a la intimidad, la vida privada y
la inviolabilidad de las comunicaciones pri-
vadas— sin autorización judicial, y que, por
su carácter excepcional, el legislador ha es-
tablecido “un alto estándar” de exigencias a
la fiscalía y al juez que las aprueba. Para el
tribunal, las medidas intrusivas a Huneeus
no cumplieron con tales estándares y no
pueden sustentar una persecución penal.

Uno de los rasgos que distingue a los
sistemas democráticos y las sociedades
abiertas de los autoritarismos o totalitaris-
mos es la existencia de un ámbito privado e

individual, donde a las personas les asiste
la garantía de que pueden comunicarse sin
la interferencia o vigilancia de los órganos
del Estado. La suspensión judicial de esta
prerrogativa requiere, por un lado, de sóli-
dos fundamentos que la justifiquen y, por
otro, de un respeto a las normas acerca de
la inviolabilidad de las comunicaciones fi-
jada en la legislación. 

En este contexto, medidas intrusivas
como la intercepción de los teléfonos mó-
viles —hoy convertidos en una extensión
de la intimidad de las personas— son parti-
cularmente gravosas, más aún por la divul-
gación de conversaciones alejadas del ob-
jeto de la investigación o de sujetos que no
son foco de interés. 

Más allá de la determinación de la
Corte Suprema, y del caso particular de es-
ta investigación, la protección de las comu-
nicaciones privadas es un derecho cuya le-
gítima interrupción exige muy fundadas
razones, precisamente para que las inda-
gaciones de la fiscalía se ajusten a la ley; es-
ta convicción sobre las garantías indivi-
duales frente a una invasión irregular en la
intimidad debe permear tanto a las institu-
ciones encargadas de la persecución penal
como a todos los sectores, y no subordinar-
se a consideraciones políticas.

“La protección de las
comunicaciones privadas
es un derecho cuya
legítima interrupción
exige muy fundadas
razones”.

Resguardo de la intimidad
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—Un estudio de la Universidad Edith
Cowan, en Australia, plantea que
viajar podría ralentizar el envejeci-
miento —nos cuenta José Tobías
Silva. 
—¿Cómo funciona? —pregunto. 
—Las experiencias placenteras,
como un viaje, activan el cerebro,
fortalecen el sistema inmune, estimu-
lan los sentidos y general placer. 
—Oye, pero ese parece argumento
de la cuñada del presidente o del
alcalde republicano de Macul —se
queja María Luisa Fernández 
—No sé, pero parece una universidad
prestigiosa. 
—Habría que mostrarle el estudio a la
contralora —propone Sammy Calde-
rón. —En una de esas reconsidera su
investigación. 
—Un abogado avispado podría usarlo
como atenuante —sugiero. 
—Un diputado rápido de reflejos no
sólo propondría asociar un viaje al
extranjero a la licencia médica de
manera obligatoria —sentencia Wal-
ter Alberto. 
—Y un funcionario pillo pediría que
además lo financie el Estado y lo
incorpore a la canasta GES.

Vuelco en el caso
licencias 

J. J. Cruz
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